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A f l m l n l S t r a s l Ú O.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial--Teléfono 1700 

loprenta de la Diputación proTlnclal-Tei. 1916 

Lunes 8 de Noyiembre de 
Nüin. 2b2 

' No se publica ios domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 cént imos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. • 

Advertencias.—l." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número dé este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, so han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y40pe9etts 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—^a) Juzgados municipales, 75 céntimos linea. • 
b) Los demás, una peseta línea. 

GoUerno civil 
de la provincia de León 

Comisaría General de Abaslecímíenlos 
9 Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 106 

Intervención del sebo 
De acuerdo con lo ordenado con 

la Secretaria General Técn ica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
y esta Comisaria General a partir del 
día de la fecha queda intervenido el 
sebo producido del sacrificio del ga
nado de abastos en el Matadero pú
blico de esta capital y Matadero de 
la Fáb r i ca Pablos y Compañ ía , cuya 
realización se l levará a cabo por el 
Sindicato provincia l del Ol ivo, que
dando por tanto modificada en este 
sentido y con ca rác te r provisional 
¡a circular n ú m e r o 406 de fecha 30 
"el pasado Septiembre. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 4 de Noviembre de 1943, 
3490 El Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Juattáneo 

Servicio provincial de Ganadería 

propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af-
t o s a » e n el t é r m i n o munic ipa l de 
Joara, cuj^a existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 14 de Sep

tiembre de 1943. 
L o que se publica en este per ió 

dico oficial, para general conoci
miento. . 

León, 3 de Noviembre de 1943. 

3458 
El Gobernador civil, 

del 

CIRCULAR NÚM. 160 
^ cumplimiento del a r t í cu lo 17 

oo-vigente Reglamento de Epiz 
uas de 26 de Septiembre de 1933, y a 

I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

C O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

González Vega, vecino de Sobrede 
de Sobrado, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el d ía 23 del mes de Agosto, a las 
diez horas quince minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 21 per
tenencias para la mina de wolfram 
lamada Serafina, sita en el paraje 
Fuente L a Barreira, t é r m i n o de Me-
leznas y Calafresnas, Ayuntamiento 
de Gorul lón. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 21 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la Fuente de la Barreira, a l Este de 
la P e ñ a del Seu, en el paraje de la 
Fuente de L a Barreira, del t é r m i n o 
de Meleznas, Ayuntamiento de Go
ru l lón ; desde este punto de partida 
con rumbo Norte, |se m e d i r á n 100 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta al Oeste se m e d i r á n 700 
metros y se colocará la 2T estaca; 
desde ésta al Sur se m e d i r á n 300 me 

tros y se colocará la 3.a estaca; desde 
ésta al Este se m e d i r á n 700 metros y 
se colocará la 4.a estaca; desde ésta 
al Norte se med i r áe 200 metros y se 
llegará a l punto de partida mencio
nado, cerrando el pe r íme t ro de las 
21 hec tá reas que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sol ici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta, d ías siguientes a l de l a 
pub l i cac ión de la sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en ef j ob ie rno c i -
vij sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.583. 
León, 6 de Septiembre de . 1943.— 

Celso R. Arango. 
2968 

Cala de Redóla de A s M a , ntm. 60 
E l primero de Diciembre p r ó x i m o 

se ce lebra rá en esta Dependencia el 
ingreso de los mozos en Caja del 
reemplazo de 1944, debiendo ios A l 
caldes cumplimentar lo dispuesto 
en los a r t ícu los 220 y 221 del Regla
mento de Reclutamiento vigente. 

Astorga, 4 fie Noviembre de 1943. 
— E l Coronel Pr imer Jefe, J o a q u í n 
Asenjo Espinosa. 

3517 



Delegación de Hacienda de la provincia de León 
Administración de Propiedades y Contribución Territorial 

Propios y Pesas y Medidas 

C I R C U L A R 

A *pe.sar de los requerimientos hechos a los Ayunta
mientos de esta Provinc ia , por distintas circulares de 
esta Admin i s t r ac ión , entre otras la de 27 de Enero úl
t imo pubiicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provinc ia 
n ú m e r o 25, de 1.° de Febrero siguiente, dando instruc
ciones referentes a la obl igación que tienen tanto d i 
chas Corporaciones como las Juntas Administrativas 
de r e m i t i r á eslas oficinas certificaciones trimestrales 
p á r a el pago del 20 por 100 de Propios de sus bienes 
comunales.y 10 por 100 de Pesas y Medidas; obl igación 
que no han cumpl ido los Ayuntamientos que al final 
se relacionan y por los trimestres que se citan, así 
como las que siendo propietarios de montes de libre 
disposic ión, tienen pendientes de ingreso en el Tesoro 
el 20 por 100 de Propios y el 10 por 100 de Forestales, 
por lo que se les previene: 

M O N T E S D E L I B R E DISPOSICION 

1. a Son machas las Juntas Administrativas de la 
Prov inc ia propietarias de Montes de L ibre Disposic ión 
que tienen pendiente de ingreso él 20 por 100 de Pro
pios y el 10 por 100 de Forestales correspondiente a l 
P l a n Forestal de 1941-42, y algunas solamente el 10 por 
100 de Forestales por haber redimido el 20 por 100, por 
lo que se les recuerda el cumplimiento de esja ineludi
ble ob l igac ión en ei plazo que al final se señala . 

B I E N E S D E P R O P I O S 

2. a E n los quince primeros días del mes siguiente 
a l vencimiento de cada trimestre, r emi t i r án certifica
c ión de los ingresos que haj'an obtenido en arcas mu
nicipales del importe de los valores de venta o renta 
que produzcan los bienes de Propios, con d is t inc ión 
entre los mismos, en tend iéndose por tales: Todas las 
fincas rús t icas o urbanas propiedad de los pueblos 
que produzcan o puedan producir una renta en favor 
del "común, cualquiera que sea o haya sido su origen 
o d e n o m i n a c i ó n , incluso las que sean de c o m ú n aprq-
vechamiento y se hallen arbitradas por los Municipios , 
con au tor izac ión para obtener por este medio alguna 
ut i l idad o recurso aplicado a los gastos municipales; 
s i no obtuviesen ingresos, env ia rán cert if icación nega
t iva en los mismos plazos. 

3. a Aunque se adjudiquen vecinal y gratuitamente 
los aprovechamientos de los bienes de propios, están 
sujetas al pago de 20 poí* 100 según previenen las legis
laciones vigentes, y muy éspec ia lmente la Circular de 
la Di recc ión General de Propiedades de 12 de A b r i l 
de 1928, a no ser que se trate de fincas, que al ser de
claradas exceptuadas de la venta, las entidades propie
tarias hayan redimido el 20 por 100 del capital. 

4. a Dichas certificaciones trimestrales han de ser 
presentadas por las Juntas Aministrativas áe cada tér
mino munic ipa l en el respectivo Ayuntamiento en 
igual plazo, el cual, en u n i ó n de las suyas, l a^ remiti
r á a la Admin i s t r ac ión en el plazo que señala en la 

ins t rucc ión segunda, a cuyo fin, tan pronto reciba el 
BOLETÍN OFICIAL, en que se publique la presente, lo 
p o n d r á n en conocimiento d é las Juntas y les reclama
rán dichas certificaciones, participando a esta A d m i 
n is t rac ión , qué Juntas no la han presentado (a los efec
tos de sanción) , ya que de no participarlo se aumenta
rá en la cuan t í a correspondiente la multa del Ayunta
miento. 

P E S A S Y M E D I D A S 

5. a L a exacción del 10 por 100 de este arbitrio mu
nicipal , obliga ú n i c a m e n t e a los Ayuntamientos, y por 
ello han de presentar certificación trimestral en el 
plazo que se señala para el concepto de Propios, de los 
ingresos obtenidos en arcas municipales. 

E n los ejercicios sucesivos, los Apuntamientos (se
gún repetidameiite se ha dicho), remi t i rán a la A d m i 
n is t rac ión dentro de los quince primeros d ías del año , 
Certificación, haciendo constar si hacen uso o no de 
este arbitrio en el presupuesto munic ipa l que hayan 
formulado para el mismo. Si es negativa esta certifica' 
c ión, se entiende que" quedan relevados los Ayunta
mientos de remitir las certificaciones trimestrales por 
este concepto. 

6. a Se les concede un plazo de diez días improrro
gable, a partir de la pub l i cac ión de la presente, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia , para que, tanto los 
Ayuntamientos como las Juntas Administrativas i n 
gresen en el Tesoro el 20 por 100 de Propios y 10 por 
100 de Forestales a que se hace referencia en le ins
t rucc ión primera y presenten las certificaciones men
tadas que a cada uno competen, por ello se les advier
te a las entidades propietarias de los Montes de Libre 
Disposición, que si no se presentan en esta Adminis 
t rac ión en dicho plazo, a fin de recojer las l iquidación 
nes para verificar los correspondientes ingresos, les 
será exigido por la vía de apremio, y que si no presen
tan las repetidas certificaciones trimestrales de Propios 
y Pesas y Medidas en esta Admin i s t r ac ión y en el re
petido plazo, se les i m p o n d r á , respectivamente, a los 
Sres, Alcaldes y Presidentes de las Juntas Adminis t í -
vas la multa de 25 pesetas por cada concepto, con la 
que quedan conminados; bien entendido, que la co
rrespondiente a los Presidentes de las Juntas que no 
la hayan presentado en el Ayuntamiento, se le h a r á 
efectiva a los Sres. Alcaldes, si no Ig comunican a esta 
Admin i s t r ac ión , según se ordena en la prevención 4, , 
sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden 
que se les exigirán con todo rigor si hubiere falsedad 
en las certificaciones, lo que está dispuesta a averi
guar la Admin i s t r ac ión por todos los medios de que 
dispone. / 

Todas las certificaciones, bien sean de Propios, o de 
Pesas y Medidas, deben reintegrarse con timbre movu 
de 0,25 pesetas, advi r t iéndose , que las que carezcan 
del mismo, se t e n d r á n por no presentadas en la A d m i 
n i s t rac ión . 



Ayuntamientos que no han presentado las certificaciones en el año de 1942 

A Y U N T A M I E N T O S 
20 por 100 10 por loo 

Preplos Pesas y Medidas 
TBIMESTHES 

Albares de la Ribera . 
Jgadefe 
Jija de los M e l o n e s . . . . . . . . . . . 

Almanza. 
Ardón 
Bembibre 
Berlanga del Bierzo . 
Cabreros del Rio . 
Cacabelos . 
Calzada del Coto 
Candín . . .'. 
Castrocalbón 
.Castrofuerte 

lebrones del Río, . 
Cimanes del T e j a r . . . . .. 
Cuadros . . . . . . 
Fresnedo. 1 
•Gradefes . . . . . . . . . . 
Izagre : 
La Erc ina 
Laguna D a l g a . , . . . . . . . . . . . . 
Láncara de .Luna . 
La R o b l a . . . 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera . . 
Noceda.. 
Oencia 
Onzoni l la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Palacios del S i l . . . . . . . . . . . . 

1-2 
1-2 

TRIMESTRES 

' 4 
2 4 

2-3 

1 3 

1 

4 
4 

3 
4 
4 
4 
4 

4 
'3-4 

4 
4 
4 

3r4 
4 
4 
4 

3 4 
4 

4 
4 

4 
3-4 

A Y U N T A M I E N T O S 
30 por loo lo por 100 

Propios Pesas y Medidas 

Ponferrada 
Prado de la Guzpeña 
Puente de Domingo F l ó r e z . . ' . 
Quintana y Congosto 
Roperueios del P á r a m o 
Saelices del ftío 
§an Adr i án del Val le 
San Andrés del Rabanedo. . . 
San Pedro Bercianos 
Santa Colqmba de C u r u e ñ o . . . 
Sariegos. 
Tora l de los G u z m a n e s , . . . . . . 
T o r é n o ..... . 
T r ú c h a s . . . . 
Váldefresno 
Valdepié lago , 
V a l devimbre. 
Valle de F i n o l l e d o . . . . . . . . . . . 
Vega de I n f a n z o n e s . . . . . . . . . . 
Vi l iacé . ; 
Villadecanes.. 
Vil lafer 
V i l l a m a ñ á n , . 
V i l l a m o n t á n de la V a l d u é r n a . 
V i l l a q u i l a m b r e . . v. . . . 
Villasabariego 
V i l l a t u r i e l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Zotes del P á r a m o 

TRIMESTRES 

1-2-3-4 
1-2 

4 
1-2 

4 
4 

3 
1-2 3-4 

3-4 
1-2-3-4 

1 4 
1-2 3-4 

4 
4 
4 

3-4 

4 
1.2-3-4 
1 3 

4 
4 
4 
4 

TSIMESTHNS 

1-2-3-4 
2 

4 
2 4 

4 
4 

3 
4 
4 

1-2 

1-2-3-4 
3-4 
3 4 

. 3-4 

1-2-3 

3-4 

4 
4 

3-4 
4 
4 
4 

Ayuntamientos que no han presentado las certificaciones en el año de 1943 

1-2-

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

1-2 3 
3 
3 

i 2-3 
3 

2 

Acebedo.. 
Alraanza , 
Ardón 
Balbosi 
Barjas. 
Bembibre,. 
Benavides. . . . . . . # . . . . 
Benuza.. 
Be?cíanos del Camino 
Bérnianos del P á r a m o 
Berlanga del B ie rzo . . .% 
Boñar. 
Brazuelo . . . 1-
Rustillo del P á r a m o 
Cabañas Raras.. ... 
Cab.reros del Río. X 
Cabril lañes 
Calzada del Coto. . . 1-2 
Campazas 
Garnpo de la L o m b a 
Campo d e ' V i l l a v i d e l . . . . . . . 
Camponaraya... 1-2 
Canalejas.'.-. 
Candín - . . . . 
Carracedelo 
A r r i z o . 
Carucedo • 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 1-2 
^aslrmo de la Va ldué rna . . . 
^as t rocalbón . . . 
J^astrocontrigo 
^ r o f u e r t e 
J^astropodame 
^astrotíerra 1 
C e a . . • 

3 
2-3 

1-2 
1-2 

1-2 
1-2 

V 

2-3 
2-3 

3 
2-3 

3 
3 
3 
3 
•3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
2-3 

1 3 
3 

1-2-3 
3 

1-2-3 
1 3 
1-2 

2-3 
2-3 

3 
2 

1-2 
1 1 
1-2 
1-2 
1 

Cebrones del R í o . . . . . . . . 
Cimanes del T e j a r . . . . . . 
Congosto. 
Goru l lón . 
Corbil los de los Oteros., 
Cuadros. . 
Cubil los del S i l 
Chozas de A b a j o . . . . . . . . 
D e s t r i a n a . . . . . . . . . . . 
E l Burgo 
Encinedo 
Escobar de C a m p o s . . . . 
Fabero 
Folgosb de la Ribefa . . 
Fresne i o 
Fuentes de Carbajal . . . . 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe de T o r i o . . . . . . . . 
Gordaliza de P ino . . 
Gordoncil lo. , 
G r a d e f e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Grajal de Campos 
Gusendo de los Oteros., 
Hospital de Orbigo 
I g ü e ñ a . 
Izagre — . . 
Joara.. . . . 
Joar i l la de las M a t a s . . . 
L a Bañeza 
Laguna Dalga 
L á n c a r a de L u n a 
L a Robla 
Las O m a ñ a s 
L a Veci l la 
L a Vega de A l m a n z a . . . 
Los Barrioa de Sa la s . . . 

3 
3 
3 

1-2 
3 

1-2-3 
2-3 

1-2-3 
3 
3 
3 

3 
3 

1-2-3 
. 3 

1-2 3 
3 

1-2-3 

3 
1 3 

2-3 
2 3 

3 
2 3 

2 
1-2 

2 
1 

1-2 
1-2 

2-3 
1 3 

3' 
3 
3 

1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 

3 
3 
3 
3 
3-
3 
3 
3 

3 
3 

1-2 
1-2-3 

3 
3 
3 

3 
3 

2-3 
2-3 

3 
2-3 

1-2 
3 

1-2-3 
1-2-3 



A Y U N T A M I E N T-O S 

L u c i l l o 
Luyego 
L lamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda : • • 
Mansi l la de las Muías . . . . . . . . 
Mans i l l a Mayor. 
Maraña 
Matadeón de los Oteros. 
Mafallana de Tor io 
Matanza. . . . . • 
Mol inaseca . . . •• 
Mur ias de Paredes • • 
Noceda > . . . . . . . 
Oenc ia . 
Onzon i l l á 
Oseja de Sajambre . . . 
P a j a r * de ios Oteros 
Palacios de la Valduarna 
Palacios del SU • 
Paradaseca,. • • • • , •• 
Pedrosa del R e y . . — 
Paranzanes., 
P o b l a d ü r a de Pelayo García 
Ponferrada . '•• 
Pozuelo del P á r n m o 
Prado de la Guzpeña . 
Pr iaranza del Bierzo 
P r i o r o — 
Puente de Domingo F lórez , 
Quintana del Castillo 
Quintana del M a r c o , . . . 
Quintana y Congos to— ? 
Rabanal del C a m i n o . . . . . . . . . 
Regueras de A r r i b a . . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero 
R i a ñ o 
Riego de la Vega • 
R i e l l o . . . . . 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero 
S a h a g ú n . . 
Saelices del R í o . . . . . . . . 
San André s del Rabanedo 
Saucedo. , 
San Cris tóbal de la Polantera , . . 
San Esteban de Nogales. . . . 
San Esteban de Valdueza 

20 por 100 
Propios 

10 por 100 
Peaas y Medidas 

TRIMESTRES TRIMESTRES 

3 
3 
3 
3 
3 

2 
2-3 
2 3 

2-3 
1 3 

2-3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

1'2'3 
1-2-3 
1-2 3 
• 3 

1 3 
3 

•2 3 
3 
3 
3 

2-3 

3 
-2-3 

3 

3 
1 3 

3 
3 

2-3 
1-2-3 

3 
1-2-3 
1-2-3 

3 

1-2-3 

3 
1-2-3 
1 3 

2-3 

3 
3 
3 
3 

1-2-3 
3 

1-2-3 
3 

3 
1-2-3 
1-2-3 

3 
3 
3 

2 3 
2 3 

3 
1-2-3 

3 
3 

1-2-3 
3 

A Y U N T A M I E N T O S 

San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros. . . . 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Colomba de C u r u e n o . . . . . 
Santa Colomba de S o m o z a . . . . . 
Santa Cristina de Valmadr iga l , . 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla, 
Santa María del Monte de C e a . . 
Santa María del P á r a m o 
Santa Mar ina del Rey. 
Santas Martas. . . . - . 
Santiago Mi l l a s . 
Santovenia de la Va ldonc ina . . . . 
Sariegos. i 
Sobrado 
Soto de la V e g a . . . 
Tora l de los Guzmanes, 
Toreno •. • 
Torre del Bierzo 
T r u c h a t ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
T ü r c i a 
Urdía les del P á r a m o . . . . . . 
Valdefresnc. 
Valdelugueros. 
Valdemora . . . . . 
Valdepié lago . . . . . . 
Valdepolo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valderas 
Malderrey. 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde de la Virgen 
V a l verde Enr iqne . 
V a l i e c i l l o — 
Val le de F ino l l edo . 
Vegacérvéra • 
Vega de Infanzones 
Vega de V a l c a r c e . . , 
Vegas del Condado.. 
Vi l lademor de la Vega . 
V i l l a f e r . . . . . . . . . 
V i l l a g a t ó n . . , 
V i l l amon tán . 
V i l l aqu i l ambre 
Vi l la tur ie l . • 
Vi l laza la • . 
Vi l lazanzo. 

20 por 100 
Propios 

„ 10 por loo 
Pesas y " 

TRIMESTRES " TRIMESTRES 

2-3 
2-3 

12 3 
1-2-3 
1-2-3 

1-2-3 
2-3 

3 
1.2-3 

2-3 
1-2-3 
1-2-3 

3 
1-2 
1-2 

3 
3 
3 
3 
3 

1-2-3 
2°3 

1-2-3 
2-3-

1-2-3 
2-3 
2-3 
2-3 

1-2-3 
2-3 

1-2-3 
2 3 

1 3 
1-23 
12-3 
1 3 
1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 
1-23 
1-2-3 
f>-23 
1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 
1-2 3 

2-3 
1 

2-3 
2 3 

1-2-3 
1-2 3 
12-3 
1 

1-2-3 

3 
1-23 

2-3 
1-2 3 

3 
1-2-3 

3 
3 

1-2-3 

1-2-3 
1-2 3 
1-2 3 

1-2-3 
1-2-3 

2 
1-2-3 
1-2-3 
1-2 3 
1 3 
1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 
l<2-3 
1-2-3 
1-2-3 
1-2-3 

Las Juntas Administrativas, la mayor í a no han enviado certificaciones de Propios; lo que se advierte a 
los Ayuntamienios para la oportuna r e c l a m a c i ó n . ^ An 

León, 28 de Octubre de 1943.—El Admin i l t r ado r de Propiedades, Ju l io F . Crespo.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José A . Díaz. ' 3 414 

AdmíoistraclóD monlilpai 
Ayuntamiento de 

Benuza 
Para llevar a la prác t ica la con

fección de un nuevo amillaramiento 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
hace saber, tanto para conocimiento 
de los contiibuyentes de este té rmi
no como para los forasteros que po
sean fincas, la obl igación en que se 
encuentran de presentar dec la rac ión 

jurada de las mismas en esta Secre
tar ía munic ipa l durante un plazo de 
quince días , en los impresos que les 
se rán facilitados. 

Benuzá , 17 de Octubre de 1943.— 
E l Alcalde, Isaac Rodríguez. 

3389. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al púb l ico 

en la Secre tar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación y debi
damente reintegradas, s in cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
r á n atendidas. 

Sobrado, 4 de Noviembre de 1913. 
— E l Alcalde, Alfredo Gómez. 
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